
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

15 SEGURO INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS PÓLIZA INFIDELIDAD DE RIESGOS

PÓLIZA Nº

1001581

 7  4  2022 MODIFICACION SIN MOVIMIENTO DE PRIMA 2

EL TOMADOR

TOMADOR 663202-FIDUAGRARIA S.A.
DIRECCIÓN CL 16 6 66 PISOS 26 28 Y 29, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 875280

NIT 800.159.998-0

ASEGURADO 663202-FIDUAGRARIA S.A.
DIRECCIÓN CL 16 6 66 PISOS 26 28 Y 29, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 800.159.998-0
TELÉFONO 875280

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

FIDUAGRARIA

 7  4  2022  29  3  2022 00:00  29  3  2023 00:00  365

9. PAGO A LOS 60 DIA $ 0.00

2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS
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Riesgo: 1 -
CL 16 6 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-ENTIDADES FINANCIERAS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
6     COBERTURA INFIDELIDAD RIESGOS FINANCIERO    112,435,573,206.00      SI             0.00
      Deducible: 150000000.00$  NINGUNO Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
12    INDEMNIZACION PROFESIONAL                   112,435,573,206.00      NO             0.00
      Deducible: 150000000.00$  NINGUNO Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
17    FRAUDES POR COMPUTADOR                      112,435,573,206.00      NO             0.00
      Deducible: 150000000.00$  NINGUNO Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
FIDUAGRARIA S.A.                                       NIT 8001599980            100.000 % NO APLICA

CL-IRP-004-3 - PÓLIZA GLOBAL BANCARIA (DHP84)

øý6�INUACION TEXTO.

CONDICIONES PRECEDENTES DE RESPONSABILIDAD

Es una condición de este Seguro que:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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A)-El Asegurado se comprometa a efectuar una Auditoría interna y análisis en su Casa Matriz, todas
las sucursales y/o agencias por lo menos una vez durante cada período de doce meses.

B)-El Asegurado informe de cualquier transacción que produzca cambio en su dominio o control y el
incumplimiento en informar dicha transacción dentro de los treinta (30) días desde la fecha de la
misma, constituirá determinación del Asegurado de terminar esta Póliza, a partir del comienzo de
dicho período de treinta (30) días.

C)-El Asegurado mantendrá manuales de normas o instrucciones escritas cubriendo todos los aspectos
del negocio del Asegurado, en los cuales definirá claramente los deberes o tareas de cada empleado y
dichas normas o instrucciones serán recordadas regularmente.

D)-Las funciones o deberes de cada empleado serán organizadas de tal forma que a ningún empleado le
sea permitido controlar ninguna transacción desde su comienzo hasta el final.

DEFINICIONES

A)- Asegurado significa el Asegurado nombrado en la carátula y cualquiera Compañías subsidiarias que
estén inscritas en la solicitud en las cuales el Asegurado tiene un interés de control y cualquiera
sociedad nombrada compuesta por empleados del Asegurado, y que se encuentren mencionadas en el
Formulario de solicitud.

B)- Empleado y Empleados como se utiliza en este seguro significará respectivamente uno o más
oficinistas, funcionarios, estudiantes invitados y otros empleados, mientras estén empleados por el
Asegurado y uno o más oficinistas, funcionarios, estudiantes invitados y otros empleados de cualquier
predecesor del Asegurado cuyos activos principales son adquiridos por el Asegurado por consolidación
o fusión o compra de activos y abogados quienes estén contratados por el Asegurado para efectuar
servicios legales para el Asegurado y los empleados de tales abogados mientras tales abogados estén
desempeñando dichos servicios para el Asegurado.

C)- Bienes como se utilice en esta Póliza significará dinero, oro, metales preciosos de toda clase y
en cualquier forma y artículos hechos de los mismos, joyas, relojes, gemas, piedras preciosas y
semipreciosas, certificados de acciones, bonos, cupones y toda otra clase de títulos valores,
conocimiento de embarque, recibos de fideicomiso, cheques, giros, letras de cambio, giros postales,
estampillas, pólizas de seguro, escrituras, hipotecas, y todo otro instrumento negociable y no
negociable o contratos representando dinero u otros Bienes (real o personal) o intereses en los
mismos, y otros papeles valiosos incluyendo libros contables y otros registros usados por el
Asegurado en la conducción de su negocio y todo otro instrumento similar y/o de la misma naturaleza
de los arriba mencionados en los cuales el Asegurado tiene un interés o en los cuales el Asegurado
adquirió o debió adquirir un interés en razón de la condición financiera declarada de un predecesor
en el momento de la consolidación o fusión con el Asegurado o de la compra de los principales activos
de dicho predecesor o que se encuentran retenidos por el Asegurado para cualquier propósito o en
cualquier calidad, ya sea que se encuentren retenidos gratuitamente o de otra forma y ya sea que éste
sea responsable legalmente o no y documentos no enumerados en la presente y por los cuales el
Asegurado es responsable legalmente.

EXCLUSIONES

Este seguro no ampara:

A)-Cualquier reclamo:

i)-Por perdidas no descubiertas durante la vigencia de este seguro y pérdidas sufridas con
anterioridad a las fechas retroactivas establecidas en las condiciones particulares de la póliza.

ii)-Que surja de cualquier circunstancia u ocurrencia, la cual ha sido notificada al asegurador en
cualquier otra póliza de seguro emitida con anterioridad a la iniciación de este seguro.

iii)-Que surjan de cualquier circunstancia u ocurrencia conocida por el asegurado con anterioridad a
la fecha de iniciación de esta póliza y no comunicada a los aseguradores en el momento de la
iniciación.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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B)-Por perdidas que resulten total o parcialmente de cualquier acto erróneo u omisión de cualquier
miembro o miembros de la junta directiva del asegurado, distinto a aquellos asalariados, pensionados
u oficinistas elegidos o empleados del asegurado, excepto cuando desempeñen actos que se originan
dentro del alcance de las funciones normales de un empleado del asegurado o mientras actúa como
miembro de cualquier comité debidamente elegido o asignado por resolución de la junta directiva del
asegurado para desempeñar labores especificas distintas de labores directorias generales en nombre
del asegurado.

C)-Por pérdida o daño, si ocurre cualquier acto o evento dentro o fuera del curso del cual dicha
pérdida o daño se produce, constituye o es parte de o es cometido o sucede, ya sea en forma directa o
indirecta por razón o en relación con:

i)-Guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas (haya sido
declarada o no), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, ley
marcial, motín o el acto de cualquier autoridad legalmente constituida.

o

ii)-Tifón, huracán, ciclón, erupción volcánica, terremoto, fuego subterráneo o cualquier otra
convulsión de la naturaleza.

y en cualquier reclamo y en cualquier acción, juicio u otro procedimiento para apoyar un reclamo por
perdida o daño bajo este seguro la carga de comprobar que la perdida o daño no cae bajo el alcance de
esta exclusión estará a cargo del asegurado.

D)-Por pérdida o daños que surjan directa o indirectamente de reacción nuclear, radiación nuclear o
contaminación radioactiva, cualquiera sea la causa de dicha reacción nuclear, radiación nuclear o
contaminación radioactiva.

E)-Por pérdida resultante de la falta de pago total o parcial o del incumplimiento en relación con:

i)-Cualquier préstamo o transacción de la naturaleza de, o similar a un préstamo efectuado por u
obtenido del asegurado

o,

ii)-Cualquier nota, cuenta, convenio u otra evidencia de deuda asignada o vendida a, o descontada o
adquirida de cualquier otra forma por el asegurado, ya sea procurada de buena fe o mediante engaño,
artificio, fraude o falsas pretensiones,

A menos que tal perdida este amparada por las cláusulas de seguro n°.1 o 5 de esta póliza.

F)-Por perdida resultante de pagos o retiros efectuados de la cuenta de cualquier depositante debido
a la falta de ítems no colectados de depósitos que hayan sido acreditados por el asegurado en dicha
cuenta, a menos que tal perdida este amparada por la cláusula de seguro n° 1 de esta póliza.

G)-Por perdidas, excepto cuando estén amparadas por la cláusula de seguro n° 1 de este seguro, de
cheques viajeros no vendidos que estén en la custodia del asegurado con autorización para venderlos,
salvo que el asegurado sea legalmente responsable por tal pérdida y que dichos cheques sean más tarde
pagados o aceptados por el emisor de los mismos.

H)-Por pérdida de bienes o pérdida de privilegios a través del extravío o perdida de bienes como se
establece en las cláusulas de seguro 2, 3 u 8, mientras los bienes se encuentren bajo custodia de una
compañía de vehículos blindados, a menos que tal pérdida sea en exceso de la suma recuperada o
recibida por el asegurado bajo

i)-El contrato del asegurado con dicha compañía de vehículos blindados,

ii)-Seguro mantenido por la compañía de vehículos blindados para el beneficio de los usuarios de su
servicio, y

iii)-Todo otro seguro o indemnización en vigencia efectuado en cualquier forma por o para el
beneficio de los usuarios del servicio de dicha compañía de vehículos blindados, en cuyo caso este
seguro solo cubrirá tal exceso.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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I)-Por faltante de caja de cualquier cajero debido a un error, sea cual fuere el monto de dicho
faltante; se presumirá que el faltante de caja de cualquier cajero que no exceda el faltante normal
de dicho cajero en la oficina donde ocurra es debido a error.

J)-Por pérdida resultante directa o indirectamente de transacciones con o sin conocimiento del
asegurado, en nombre del asegurado o en cualquiera otra forma, bien sea o no representada por una
insolvencia o saldo anotado como adeudado al asegurado en la cuenta de cualquier cliente, real o
ficticio y no obstante cualquier acto u omisión por parte de cualquier empleado en conexión con
cualquier cuenta relativa a tal negociación, insolvencia, o saldo.

K)-Por perdidas resultantes de tarjetas de crédito o débito, ya sea que dichas tarjetas fuesen
emitidas o aparentemente emitidas por el asegurado o por cualquiera distinto al asegurado, a menos
que esté cubierto por la cláusula de seguro 1.

L)-Por perdidas de intereses, comisiones, honorarios u otros ítems similares de ingreso ya sea que
hayan sido devengados o no, acumulados o recibidos los cuales siempre serán excluidos para determinar
el monto de la perdida amparada por este seguro.

N.B. (es decir el monto pagado por el asegurado menos todos los montos recibidos por el asegurado).

M)-Por perdida de bienes contenidos en las cajillas de seguridad de los clientes, excepto cuando el
asegurado es responsable legalmente y la pérdida está amparada bajo las cláusulas de seguro No. 1 o 7
de este seguro.

N)-Por perdidas que resulten directa o indirectamente de la falsificación o alteración, excepto
cuando estén amparadas por las cláusulas de seguro n° 1, 4, 5 o 6 de este seguro.

O)-Por perdidas que resulten directa o indirectamente de dinero falsificado, excepto cuando estén
amparadas bajo las cláusulas de seguro 1, 5 o 6 de este seguro.

P)-Por daños de cualquier tipo por los que el asegurado sea legalmente responsable, excepto daños
compensatorios directos que surjan de una pérdida amparada bajo este seguro.

Q)-Por perdidas debido a la entrega de bienes fuera de los predios del asegurado como resultado de
una amenaza:

a)-De causarle un daño corporal a un directivo o empleado del asegurado o a cualquier otra persona,
excepto la pérdida de bienes en tránsito en la custodia de cualquier empleado PROVISTO QUE, cuando el
transito se inició el asegurado no tenía conocimiento de tal amenaza, o

b)-De hacer daño a los predios o a cualquier propiedad (incluyendo bienes) del asegurado o de
cualquier otra persona.

R)-Por perdidas que resulten directa o indirectamente de la manipulación remota o fuera de los
predios de cualquier sistema de computador que sea de la propiedad, operado o de tiempo compartido
por el asegurado, a menos que dicha perdida esté amparada por la cláusula de seguro n°.1 de este
seguro.

CONDICIONES

1.-PREDIOS Y EMPLEADOS ADICIONALES

Si el Asegurado llegara, mientras este Seguro esté vigente, a establecer cualquier predio adicional
dentro del territorio indicado en el Slip, dichos predios quedarán automáticamente cubiertos bajo la
presente póliza, siempre que las protecciones de seguridad sean por lo menos equivalentes a las
especificadas en la solicitud de seguro. Ninguna notificación a los Aseguradores de un aumento
durante la vigencia de este Seguro, en el número de predios o en el número de empleados en cualquiera
de los predios cubiertos por esta Póliza se necesita realizar, e igualmente no es necesario el pago
de una prima adicional por el resto del período de este Seguro.

No obstante lo anterior, la cobertura para cada empleado y predio adicional, estará limitada a lo
indicado en las Cláusulas de Seguro mencionadas en esta Póliza, o como está modificado por el (los)
anexo(s) adjunto(s). Si tales Cláusulas de Seguro tienen más de un límite, cualquier pérdida con
respecto a dichos empleados o predios adicionales estará limitada al límite mínimo bajo cada Cláusula
de Seguro, salvo que se haya obtenido el convenio de los Aseguradores de aumentar el límite con
respecto a tales empleados o predios adicionales y una prima adicional se haya pagado.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Lo anterior no perjudicará los derechos de la Aseguradores, bajo el literal (B) Condición Precedente
de Responsabilidad de este seguro.

2.-COSTOS LEGALES Y HONORARIOS DE ABOGADOS

Esta póliza indemnizará al asegurado por los costos judiciales y los honorarios razonables de
abogados incurridos y pagados por el asegurado, en la defensa de cualquier juicio o procedimiento
legal presentado contra el asegurado, para imponer responsabilidad del asegurado, por cualquier
pérdida, reclamo o daño que constituya una pérdida valida y recuperable por el asegurado de acuerdo
con los términos de esta póliza.

En el caso de que dicha pérdida, daño o reclamo estuviese sujeto a deducible, este párrafo no se
aplicará cuando la pérdida, reclamo o daño sea igual o menor que dicho deducible; pero si dicha
pérdida, daño o reclamo es mayor que dicho deducible, la responsabilidad de los aseguradores, de
acuerdo con este párrafo, estará limitada a la proporción que tengan tales costos legales y
honorarios de abogados, incurridos y pagados por el asegurado, con el importe de dicha pérdida,
reclamo o daño, el cual, si fuera establecido contra el asegurado, seria recuperable bajo esta
póliza. Dicha indemnización será en adición a la suma asegurada por esta póliza.

El asegurado, a elección de los aseguradores, permitirá a los aseguradores conducir la defensa de
cualquier juicio o procedimiento legal en nombre del asegurado y por intermedio de abogados
seleccionados por los aseguradores.

3.-BENEFICIO EXCLUSIVO DE LA POLIZA

Queda convenido que el seguro otorgado por la presente será para el beneficio exclusivo del
Asegurado, nombrado en la presente, sus herederos y cesionarios, y en ningún caso alguien diferente
del Asegurado, nombrado en la presente, sus herederos y cesionarios tendrán derecho de acción bajo
esta póliza.

4.-OTROS SEGUROS

Queda convenido que, en el evento de una pérdida, reclamo o daño, amparado por esta Póliza, también
está cubierto por otros seguros tomados por el Asegurado, la presente Póliza únicamente pagará
reclamos (sin exceder el valor asegurado de esta Póliza) por el exceso del valor de la pérdida de tal
otro seguro o seguros que estuvieran en vigencia al momento de descubrirse la pérdida.

5.-LIMITE DE RESPONSABILIDAD

El pago de una pérdida bajo este Seguro no reducirá la responsabilidad de los Aseguradores por otras
pérdidas cubiertas por este Seguro (excepto con respecto a aquellas cláusulas de Seguro que limitan
la responsabilidad total de los Aseguradores por todas las pérdidas durante el período de la Póliza
hasta el Agregado Anual) PROVISTO SIEMPRE (sin tener en cuenta el monto total de la pérdida o
perdidas o series de pérdidas y siempre sujeto a los límites de la presente), como sigue:

i)-Que la responsabilidad total de los Aseguradores a causa de cualquier pérdida o pérdidas o serie
de pérdidas causadas por actos u omisiones de cualquier persona ya sea uno de los Empleado del
Asegurado o no, o actos u omisiones en los cuales tal persona esté implicada o involucrada (y
tratando todas dichas pérdidas hasta el descubrimiento como un evento) no excederá el Límite de
Indemnización de la Cláusula de seguro aplicable, y

ii)-Que sí, y sólo si, no hubiese dichos actos u omisiones directa o indirectamente, la
responsabilidad total de los Aseguradores a causa de cualquier pérdida o pérdidas o serie de pérdidas
que surjan del mismo evento no excederá el Límite de Responsabilidad de la Cláusula de Seguro
aplicable, establecido en el slip y

iii)-Que, si se aplicara más de una Cláusula de Seguro, la responsabilidad total de los Aseguradores
no excederá el Límite de Responsabilidad bajo una de las Cláusulas de Seguro aplicables establecida,
y en ningún evento se agregará cada Límite de Responsabilidad bajo las Cláusulas de Seguro por
separado.

6.-COBERTURA NO ACUMULATIVA

Sin importar el número de años que esta Póliza o cualquier Póliza posterior de su naturaleza que con
los Aseguradores continúen en vigencia y el número de Primas que el Asegurado haya pagado o debido
pagar, la responsabilidad de los Aseguradores como se especifica en esta Póliza no será acumulativa
año tras año o período tras período.
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7.-BASE DE VALUACION
a)-El cálculo o determinación de la indemnización por pérdida de divisas extranjeras o títulos
valores o dinero, se hará con base en el precio del mercado o valor a que se cotizaban en el mercado
de divisas o valores al cierre del día en que se descubra la pérdida y si no hubiera precio del
mercado o valor de mercado tal día o cualquiera de los mismos en tal día, entonces el valor será el
que se acuerde entre las partes respectivas o, en caso de diferencia, el determinado por arbitraje.
Queda convenido, no obstante, que si el Asegurado puede reponer o reemplazar tales divisas
extranjeras, títulos valores o dinero con la aprobación de los Aseguradores, el valor de los mismos
será el costo real de dicha reposición o reemplazo.

b)-En caso de pérdida o daño a libros de contabilidad u otros registros de contabilidad utilizados
por el Asegurado en el desarrollo de su negocio, el Asegurador será responsable bajo esta Póliza
solamente si dichos libros o registros pueden ser efectivamente reproducidos y entonces la
indemnización queda limitada al valor de tales libros en blanco, páginas en blanco u otros materiales
más el costo del trabajo de mano de obra y computador necesarios para transcribir o copiar los datos
requeridos, la que debe ser proporcionada por el Asegurado para poder reproducir dichos libros y
otros registros.

8.-JURISDICCION

Este seguro será regido por las leyes comunes o estatutos del país establecido en el slip cuyos
tribunales tendrán jurisdicción en cualquier disputa que surja, y cualquier citación o notificación
de un proceso a los aseguradores con el fin instituir un proceso legal contra ellos deberá ser
informados según está establecido en la póliza y textos de la misma.

9.-SALVAMENTO Y RECUPERACION

En caso de que se recupere alguna suma por pérdidas cubiertas bajo esta Póliza, se aplicará el
importe recuperado, después de deducir el costo ocasionado para lograrla, así:

Primero: Reembolsar al Asegurado en su totalidad la parte, si la hubiere, de tal pérdida que exceda
el importe de cobertura prevista por esta Póliza.

Segundo: El saldo, si lo hubiere, o el total neto recuperado si el monto de tal pérdida no excede el
importe de la cobertura provista por esta Póliza, reducirá con anterioridad al pago de la pérdida,
aquella parte de dicha pérdida amparada por este seguro o, si la indemnización correspondiente ya se
hubiese efectuado, dicho saldo o total neto recuperado se reembolsará al Asegurador.

Tercero: Finalmente, a reintegrar al Asegurado aquella parte de la pérdida asumida por él en razón de
la aplicación de cualquier deducible existente en esta Póliza y/o se aplicará a aquella parte de tal
pérdida cubierta por cualquier Póliza o Pólizas de Seguro de las cuales esta Póliza opere como seguro
en exceso.

10.-FRAUDE

Si el Asegurado hace cualquier reclamo conociendo que el mismo es falso o fraudulento con respecto al
monto u otra razón, este Seguro carecerá de valor y todo reclamo bajo el mismo será nulo.

11.-SUBROGACION

Queda entendido que los Aseguradores, al ser notificados de cualquier pérdida, reclamo o daño bajo
esta Póliza quedarán subrogados en todos los derechos y acciones del asegurado, con respecto a dicha
pérdida, reclamo o daño.

12.-NOTIFICACION DE PÉRDIDAS

Cuando se descubra cualquier pérdida que pudiera ser un reclamo bajo este seguro, el Asegurado dará
notificación escrita a la Compañía dentro de los treinta (30) días siguientes al momento de descubrir
dicha pérdida.

El Asegurado suministrará a los Aseguradores, dentro de los seis meses después de tal descubrimiento,
prueba de la pérdida junto con los detalles completos.
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No se iniciarán procesos legales para el recobro de cualquier pérdida amparada bajo esta Póliza,
después del vencimiento de dos años desde el descubrimiento de tal pérdida, excepto que cualquier
acción o proceso para el recobro bajo la presente a causa de cualquier fallo contra el Asegurado en
cualquier pleito, sea comenzado dentro de los dos años desde la fecha en la cual el fallo de tal
pleito llegare a ser definitivo.

Si el período de limitación de dos (2) años es prohibido por cualquier ley que controle la
interpretación de este seguro, tal limitación deberá considerarse como modificada para equivaler al
mínimo período de limitación permitido por tal ley.

13.-CANCELACION

Este Seguro está sujeto a cancelación con o sin devolución u ofrecimiento de la prima no devengada

A.-i)-Treinta (30) días después del recibo por parte del Asegurado de notificación escrita por parte
del Asegurador de su decisión de terminar este seguro.

o

ii)-Al recibir los Aseguradores un requerimiento por escrito del Asegurado en el que le solicite la
cancelación de la Póliza.

B.-Si es terminado por decisión de los Aseguradores, la prima no devengada será calculada y retornada
a prorrata; pero si es terminada por el Asegurado, la prima no devengada será calculada y retornada
según tabla a corto plazo internacional.

C.-En el evento de terminación o no renovación de este Seguro, el Asegurado tendrá tres (3) meses
calendario siguientes a la terminación o no renovación para descubrir pérdidas sufridas antes de la
terminación o no renovación, sujeto a una prima adicional.

TEXTO CRIMEN POR COMPUTADOR (LSW 983)

I.-CLAUSULAS ASEGURADORAS

CLAUSULA ASEGURADORA 1 SISTEMAS DE COMPUTADORAS

En razón de que el Asegurado haya transferido, pagado o entregado fondos o propiedad, establecido
algún crédito, debitado alguna cuenta, dado algún valor, comprado, vendido, transferido o prenda un
título valor no certificado como resultado directo

(a)-El ingreso fraudulento de Datos Electrónicos directamente a:
(i)-El Sistema de Computadoras del Asegurado, o
(ii)-Un Sistema de Computadoras de Oficina de Servicios, o
(iii)-El Sistema de Computadoras de un sub-custodio, custodio o Deposito Central
(iv)-Cualquier Sistema de Transferencia Electrónica de Fondos, o
(v)-Un Sistema de Comunicaciones del Cliente; o

(b)-La modificación fraudulenta o la destrucción fraudulenta de Datos Electrónicos almacenados en o
siendo procesados dentro de cualquiera de los sistemas indicados arriba o durante la Transmisión
Electrónica al Sistema de Computadoras del Asegurado, el Sistema de Computadoras del custodio,
sub-custodio o Deposito Central o un Sistema de Computadoras de Oficina de Servicios; o

(c)-El ingreso fraudulento de Datos Electrónicos a través de un Sistema de Banca Telefónica,
directamente al Sistema de Computadoras del Asegurado

y que tales actos fraudulentos hayan sido ordenados o cometidos por una persona que intentaba causar
que el Asegurado sufriera una pérdida o obtuviera una ganancia financiera para si misma o para
cualquier otra persona.

CLAUSULA ASEGURADORA 2 PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS ELECTRONICAS
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En razón de que el Asegurado, sub-custodio, custodio o Deposito Central haya transferido, pagado o
entregado fondos o propiedad, establecido algún crédito, debitado alguna cuenta o dado cualquier
valor, comprado, vendido, transferido o prenda un título valor no certificado como resultado directo
de la preparación fraudulenta o la modificación fraudulenta de Programas para Computadoras
Electrónicas, y que tales actos fraudulentos hayan sido ordenados o cometidos por una persona que
intentaba causar que el Asegurado sufriera una pérdida o que tratara de obtener una ganancia
financiera para sí misma o para cualquier otra persona.

CLAUSULA ASEGURADORA 3 DATOS Y MEDIOS ELECTRONICOS

En razón de:

(a)-La adulteración o destrucción malintencionada, o un intento de ellas, de Datos Electrónicos por
parte de cualquier persona, mientras los Datos Electrónicos se encuentren guardados dentro del
Sistema de Computadoras del Asegurado, el Sistema de Computadoras de un custodio, sub-custodio, o
Deposito Central o un Sistema de Computadoras de Oficina de Servicios o mientras se estén registrando
sobre Medios de Procesamiento Electrónico de Datos dentro de las oficinas o predios del Asegurado o
mientras estén bajo custodia de una persona designada por el Asegurado para actuar como su mensajero
(o de una persona que actúe como mensajero o custodio durante una emergencia originada de la
incapacidad de tal mensajero designado), mientras que los Medios de Procesamiento Electrónico de
Datos sobre los cuales se encuentren registrados tales Datos Electrónicos estén en tránsito en
cualquier parte, iniciando tal tránsito inmediatamente después del recibo de tales Medios de
Procesamiento Electrónico de Datos por parte de dicho mensajero y finalizando inmediatamente después
de la entrega de los mismos al destinatario designado o a su agente, previsto que el Asegurado sea el
dueño de tales Datos Electrónicos o de tales Medios de Procesamiento Electrónico de Datos o sea
legalmente responsable por su pérdida o daño;

(b)-Que se hayan perdido, dañado o destruido los Medios de Procesamiento Electrónico de Datos como
resultado directo de un atraco, hurto, robo, ubicación equivocada, desaparición misteriosa e
inexplicable o actos malintencionados mientras que los Medios de Procesamiento Electrónico de Datos
se encuentren guardados o depositados dentro de oficinas o predios localizados en cualquier parte, o
bajo la custodia de una persona designada por el Asegurado para actuar como su mensajero (o de una
persona que actúe como mensajero o custodio durante una emergencia originada de la incapacidad de tal
mensajero designado) mientras que los Medios de Procesamiento Electrónico de Datos estén en tránsito
en cualquier parte, iniciando tal tránsito inmediatamente después del recibo de tales Medios de
Procesamiento Electrónico de Datos por parte de dicho mensajero y finalizando inmediatamente después
de la entrega de los mismos al destinatario designado o a su agente, previsto que el Asegurado sea el
dueño de tales Medios de Procesamiento Electrónico de Datos, o sea legalmente responsable por su
pérdida o daño; y

(c)-La adulteración o destrucción malintencionada de Programas Electrónicos para Computadoras
mientras se encuentren almacenados dentro del Sistema de Computadoras del Asegurado, previsto que el
Asegurado sea el dueño de tales Programas Electrónicos para Computadoras o sea legalmente responsable
por su pérdida o daño.

CLAUSULA ASEGURADORA 4 VIRUS DE COMPUTADORAS

En razón de:

(a)-Que el Asegurado, un sub-custodio, custodio o Deposito Central haya transferido, pagado o
entregado fondos o propiedad o establecido algún crédito, debitado alguna cuenta o dado cualquier
valor, comprado, vendido, transferido o prenda un título valor no certificado como resultado directo
de la destrucción o un intento de ella, de los Datos Electrónicos del Asegurado debido a un Virus de
Computadora causado por cualquier persona mientras que tales Datos Electrónicos se encuentren
almacenados dentro del Sistema de Computadoras del Asegurado o del Sistema de Computadoras de un
sub-custodio, custodio o Deposito Central, o un Sistema de Computadoras de Oficina de Servicios; y

(b)-La destrucción, o un intento de ella, de los Datos Electrónicos del Asegurado como resultado de
un Virus de Computadora causado por cualquier persona mientras que tales Datos Electrónicos se
encuentren almacenados dentro del Sistema de Computadoras del Asegurado o el Sistema de Computadoras
de un sub-custodio, custodio o Deposito Central, o un Sistema de Computadoras de una Oficina de
Servicios.

CLAUSULA ASEGURADORA 5 COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y POR TELEFACSIMIL
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En razón de que el Asegurado haya transferido, pagado o entregado fondos o propiedad, establecido
algún crédito, debitado alguna cuenta o dado cualquier valor, comprado, vendido, transferido o prenda
un título valor no certificado sobre la fe de cualquier comunicación electrónica dirigida al
Asegurado autorizando o acusando recibo de la transferencia, pago, entrega o recibo de fondos o
propiedades cuyas comunicaciones fueron transmitidas o parecen haber sido transmitidas

(a)-A través de un Sistema de Comunicaciones Electrónicas, o

(b)-Por tele facsímil (fax), télex, TWX o medios similares de comunicación
directamente al Sistema de Computadoras del Asegurado o al Terminal de Comunicaciones del Asegurado y
que fraudulentamente aparenten haber sido enviadas por un cliente, una Casa de Compensación
Automatizada, Deposito Central, custodio, sub-custodio, una oficina del Asegurado, u otra institución
financiera, pero que tales comunicaciones no fueron enviadas por dicho cliente, Casa de Compensación
Automatizada, Deposito Central, custodio, sub-custodio una oficina del Asegurado ni por otra
institución financiera, o fueron fraudulentamente modificadas durante el tránsito físico de los
Medios de Procesamiento Electrónico de Datos al Asegurado o durante la Transmisión Electrónica hacia
el Sistema de Computadoras del Asegurado o al Terminal de Comunicaciones del Asegurado.

CONDICION ESPECIAL

Todos los telefacsimiles (faxes), télex, TWX o medios similares de comunicaciones a que hace
referencia el parágrafo (2) anterior deben ser Probados, o sujetos a una llamada telefónica de
comprobación a una persona autorizada distinta del individuo que inició la solicitud de
transferencia, y a que cualquiera de esos facsímiles lleven también una Firma Falsa o una
Adulteración Fraudulenta.

CLAUSULA ASEGURADORA 6 - TRANSMISIONES ELECTRONICAS

En razón de que un cliente del Asegurado, una Casa de Compensación Automatizada, un custodio o
sub-custodio u otra institución financiera haya transferido, pagado o entregado cualesquiera fondos o
propiedades, establecido algún crédito, debitado alguna cuenta o dado cualquier valor, comprado,
vendido, transferido, o pleded un título valor no certificado.

(a)-Sobre la fe de cualesquiera comunicaciones electrónicas que pretendan haber sido dirigidas por el
Asegurado a su cliente, Casa de Compensación Automatizada, custodio, sub-custodio, o una institución
financiera, autorizando o acusando recibo de la transferencia, pago, entrega o recibo de fondos o
propiedades, compra, venta, transferido o prenda, cuyas comunicaciones fueron transmitidas o
aparentan haber sido transmitidas por medio de un Sistema de Comunicaciones Electrónicas, o por
Telefacsimil Probado, Télex Probado, TWX Probado o métodos similares de comunicaciones probadas
directamente al Sistema de Computadoras o al Terminal de Comunicaciones de dicho cliente, Casa de
Compensación Automatizada, custodio o sub-custodio o institución financiera y que aparenten
fraudulentamente haber sido enviadas por el Asegurado o fueron el resultado directo de la
modificación fraudulenta de Datos Electrónicos durante el tránsito físico de los Medios de
Procesamiento Electrónico de Datos desde el Asegurado o durante la Transmisión Electrónica desde el
Sistema de Computadoras del Asegurado o del Terminal de Comunicaciones del Asegurado; o

(b)-Como resultado directo del ingreso fraudulento, la modificación fraudulenta o la destrucción
fraudulenta de Datos Electrónicos almacenados dentro de, o siendo procesados en el Sistema de
Computadoras del Asegurado o durante la Transmisión Electrónica desde el Sistema de Computadoras del
Asegurado hacia el Sistema de Computadoras del Cliente mientras el Asegurado esté actuando como una
Oficina de Servicios para dicho cliente; y

por cuya pérdida el Asegurado sea legalmente responsable ante el cliente, la Casa de Compensación
Automatizada, custodio o sub-custodio, o la institución financiera.

CLAUSULA ASEGURADORA 7 - TITULOS VALORES ELECTRONICOS (Uncertificated Securities)

En razón de que un Depositario Central haya transferido, pagado o entregado cualesquiera fondos o
propiedades, o debitado alguna cuenta del Asegurado sobre la fe de cualquier comunicación electrónica
que pretenda haber sido dirigida por el Asegurado al Depositario Central autorizando la
transferencia, pago o entrega de dichos fondos o propiedades, o el débito de la cuenta del Asegurado
en relación con la compra, venta, transferencia o prenda de un Título Valor Electrónico cuyas
comunicaciones fueron transmitidas o aparentan haber sido transmitidas

(a)-A través de un Sistema de Comunicaciones Electrónicas, o
(b)-Por Telefacsimil Probado, Télex Probado, TWX Probado o métodos similares de comunicaciones
Probadas
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directamente hacia un Sistema de Computadoras o a un Terminal de Comunicaciones de dicho Depositario
Central y que fraudulentamente pretenda haber sido enviado por el Asegurado al Depositario Central
pero cuyas comunicaciones no fueron enviadas por el Asegurado al Depositario Central o fueron
fraudulentamente modificadas durante el tránsito físico de los Medios de Procesamiento Electrónico de
Datos desde el Asegurado o durante la Transmisión Electrónica desde el Sistema de Computadoras del
Asegurado o del Terminal de Comunicaciones del Asegurado hacia el Depositario Central y por cuya
pérdida el Asegurado sea legalmente responsable ante el Depositario Central.

CLAUSULA ASEGURADORA 8 - INSTRUCCIONES INICIADAS POR VOZ

En razón de

(a)-Que el Asegurado haya transferido cualesquiera fondos o entregado cualesquiera propiedades sobre
la fe de instrucciones iniciadas por voz dirigidas al Asegurado autorizando la transferencia de
fondos o la entrega de cualquier propiedad en una cuenta del cliente, o mantenidas en nombre del
cliente, hacia otros bancos o custodios para acreditarlos a o para el beneficio de personas
supuestamente designadas por el Cliente y cuyas instrucciones se dieron por teléfono a aquellos
empleados del Asegurado específicamente autorizados para recibir dichas instrucciones en las oficinas
del Asegurado y que fraudulentamente pretendan haber sido hechas por una persona autorizada y
designada por un Cliente para ordenar telefónicamente la transferencia de tales fondos o la entrega
de tales propiedades, pero cuyas instrucciones no fueron dadas por dicho Cliente ni por ningún
funcionario, director, socio o empleado de dicho Cliente, cuyos deberes, responsabilidades y
autoridad no le permitían hacer, iniciar, autorizar, validar o autenticar instrucciones del Cliente
iniciadas por voz, y cuyos actos fraudulentos fueron cometidos por dicha persona con la intención de
causar que el Asegurado o el Cliente sufriera una pérdida o para obtener una ganancia financiera para
sí misma o para cualquier otra persona;

(b)-Que el Asegurado haya transferido cualesquiera fondos o entregado cualesquiera propiedades sobre
la fe de cualesquiera instrucciones iniciadas por voz supuestamente comunicadas entre las oficinas
del Asegurado autorizando la transferencia de fondos o la entrega de alguna propiedad en una cuenta
del cliente entre las oficinas del Asegurado para acreditarlos a personas supuestamente designadas
por el Cliente y cuyas instrucciones aparenten haber sido hechas por teléfono entre las oficinas del
Asegurado y los empleados del Asegurado específicamente autorizados para recibir por teléfono dichas
instrucciones inter-oficinas, y que fraudulentamente pretenden haber sido hechas por un empleado del
Asegurado autorizado para solicitar telefónicamente tal transferencia de fondos o entrega de
propiedad pero cuyos actos fraudulentos fueron cometidos por una persona, diferente de un empleado
del Asegurado, que intentaba causarle al Asegurado o al Cliente que sufriera una pérdida o para
obtener una ganancia financiera para sí misma o para cualquier otra persona.

DEFINICION ESPECIAL

Cliente , tal como se emplea en este Acuerdo Asegurador, significa cualquier cliente corporativo,
compañía o fideicomiso, o una entidad similar de negocios, que tenga un convenio escrito con el
Asegurado para efectuar transferencias de fondos iniciadas por voz por parte del cliente, cuyo
acuerdo deberá estar en forma de una resolución corporativa que contenga una lista de los individuos
autorizados para iniciar y autenticar transferencias de fondos iniciadas por voz, cuya lista deberá
especificar los números telefónicos así como los limites monetarios para todos los
iniciadores/autenticadores. Tal acuerdo escrito deberá también señalar los términos y condiciones
bajo los cuales se preste el servicio, incluyendo una limitación de responsabilidad aceptada por el
Asegurado.

CONDICION ESPECIAL

Todas las instrucciones iniciadas por voz aparentemente recibidas de parte de un cliente para la
transferencia de fondos o propiedades deberán ser probadas o de otra manera autenticada de acuerdo
sometidas a una Llamada telefónica de comprobación a una persona autorizada distinta del individuo
que inició la solicitud de transferencia.

II.-DEFINICIONES

1.- Asegurado significa el primer Asegurado nombrado en la Carátula y cualquiera de las empresas de
propiedad del Asegurado que participan en la banca que son nombradas en el Formulario de Solicitud de
Seguro y en la Carátula. Esto no significa ni incluye cualquier:

(a)-Empresa subsidiaria bancaria que no sea de propiedad del Asegurado, o

(b)-Empresa subsidiaria no bancaria,
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a menos que dicha subsidiaria esté nombrada en el Formulario de Solicitud de Seguro y Carátula con su
actividad comercial principal y la participación del Asegurado original en la misma.

2.- Sistema de Computadoras del Asegurado significa aquellos Sistemas de Computadoras operados por
el Asegurado y que sean de propiedad del Asegurado o tomadas en arrendamiento por el mismo, o que
estén declarados en el Formulario de Solicitud.

3.- Casa de Compensación Automatizada significa cualquier corporación o asociación que opere un
mecanismo electrónico de compensación y de transferencias, para la transferencia de débitos y
créditos recurrentes y pre-autorizados, entre instituciones financieras y a nombre de los clientes de
esas instituciones financieras.

4.- Depositario Central significa una corporación de compensación, incluyendo cualquier Banco de la
República, en las cuales, como resultado directo de un mecanismo de compensación electrónica y
transferencia, se hagan ingresos a libros reduciendo la cuenta del transferente, el acreedor o deudor
prendario y aumentando la cuenta del transferido, el acreedor o deudor prendario por la suma de la
obligación o del número de acciones o derechos transferidos, dados en prenda o liberados, cuya
corporación de compensación esté declarada en el Formulario de Solicitud.

5.- Terminal de Comunicaciones significa cualquier máquina de teletipo, teleimpresora, pantalla de
video o equipo de fax, o cualquier aparato similar que sea capaz de enviar y/o recibir información
electrónicamente, estén provistos o no de un teclado o un ratón (mouse).

6.- Sistema de Computadoras significa una computadora apropiada para aplicación de múltiples usos
que sea capaz de manejar hardware, software y recursos de datos de acuerdo a los Programas para
Computadora Electrónica formulados e introducidos por el usuario al sistema operativo de la
computadora. Todas las herramientas para elaborar entradas, salidas, procesamiento, almacenamiento y
comunicación, incluidas las redes de sistemas de comunicación o de sistemas abiertos relacionados que
estén conectadas físicamente a tal aparato, así como las bibliotecas de medios fuera de línea
(Off-line) correspondientes al aparato, se consideran como parte de dicho sistema de computadoras. No
incluye las computadoras apropiadas solamente para aplicaciones de uso único.

7.- Virus de Computadora significa un juego de instrucciones no autorizadas, programáticas o de
cualquier otra naturaleza, que se propagan por sí mismas a través del Sistema de Computadoras del
Asegurado y/o de redes, cuyas instrucciones fueron maliciosamente introducidas por una persona
diferente a un empleado identificable.

8.- Sistema de Comunicaciones del Cliente significa aquellos sistemas de comunicaciones declarados
en el Formulario de Solicitud que proporcionan a los clientes del Asegurado acceso directo al Sistema
de Computadoras del Asegurado.

9.- Sistema de Comunicaciones Electrónicas significa operaciones de comunicación electrónica
mediante Fedwire, CHIPS (por las siglas en inglés de Clearing House Interbank Payment System), SWIFT
(por las siglas en inglés de Society for Worldwide Interbank Financial Telecommunication), CHAPS (por
las siglas en inglés de Clearing House Automated Payment System), el sistema de transferencia de
fondos para la transferencia de débitos y créditos recurrentes y pre-autorizados de una Asociación de
Casas de Compensación Automatizada que sea miembro de la Asociación Nacional de Casas de Compensación
Automatizadas, y sistemas similares de comunicación automatizada que aparezcan declarados en el
Formulario de Solicitud.

10.- Programas para Computadoras Electrónicas significa programas de computadora, es decir, hechos o
manifestaciones convertidos a una forma utilizable en un Sistema de Computadoras para actuar sobre
Datos Electrónicos.

11.- Datos Electrónicos significa hechos o información convertidos a una forma utilizable en un
Sistema de Computadoras, los cuales se almacenan en Medios de Procesamiento Electrónico de Datos para
ser usados en los programas de computadoras.

12.- Medios de Procesamiento de Datos Electrónicos significa cintas o discos u otros medios masivos,
ya sean magnéticos u ópticos, en los que se registran los Datos Electrónicos.

13.- Sistemas de Transferencia Electrónica de Fondos significa aquellos sistemas que operan máquinas
de cajeros automáticos o terminales de puntos de venta, e incluyen cualesquiera redes o instalaciones
compartidas para dicho sistema en el cual el Asegurado participe.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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14.- Transmisión Electrónica significa la transmisión de Datos Electrónicos a través de líneas de
comunicación de datos que incluyen enlace por satélites, frecuencias de radio, enlaces infrarrojos o
medios similares utilizados para la transmisión de Datos Electrónicos.

15.- Evidencias de Deuda significa instrumentos ejecutados por un cliente del Asegurado y
conservados por el Asegurado, los cuales, en el curso regular de los negocios sean tratados como
evidencia de la deuda del cliente para con el Asegurado, incluyendo registros de cargos y de cuentas
recuperables.

16.- Firma Falsificada significa la firma escrita a mano del nombre de otra persona genuina o una
copia de la firma de dicha persona sin autorización y con la intención de engañar; no incluye la
firma en todo o en parte de su propio nombre, con o sin autorización de ella, a cualquier título,
para cualquier propósito.

17.- Adulteración Fraudulenta significa la adulteración material a un Telefacsimil con propósitos
fraudulentos, por una persona distinta de la persona que firmó y elaboró el instrumento.

18.- Oficina de Servicios significa una persona natural, sociedad o corporación autorizada mediante
convenio escrito para ejecutar servicios de procesamiento de datos utilizando Sistemas de
Computadora.

19.- Sistema de Computadoras de Oficina de Servicios significa aquellos Sistemas de Computadoras
operado por una Oficina de Servicios y que son de propiedad de o alquilados a una Oficina de
Servicios.

20.- Telefacsimil significa un sistema para transmitir documentos escritos por medio de señales
electrónicas a través de líneas telefónicas, hacia equipos mantenidos por el Asegurado dentro de un
área especialmente protegida, con el propósito de reproducir copias de dichos documentos.

21.- Sistema de Banca Telefónica significa un sistema de comunicaciones telefónicas bancarias, tal
como se declara en el formulario de solicitud el cual proporciona a los clientes del Asegurado un
acceso directo al Sistema de Computadoras del Asegurado, por medio de un servicio telefónico
automatizado de tono y que exige el uso de un código Probado con el fin de efectuar cualesquiera
transacciones bancarias, pero no significa un PBX (por las siglas en Inglés de Private Branch
Exchange, o sean un sistema automático de distribución de llamadas telefónicas), un procesador de voz
por correo, un contestador automático o un sistema de computadoras con capacidad similar utilizado
para dirigir u orientar las Llamadas telefónicas hacia una red de comunicaciones por voz.

22.- Probado significa un método de autenticación del contenido de una comunicación fijándole a ella
una clave de prueba válida que haya sido intercambiada entre el Asegurado y un cliente, Casa de
Compensación Automatizada, Depositario Central, otra institución financiera o entre las oficinas del
Asegurado, con el propósito de proteger la integridad de la comunicación en el curso ordinario de los
negocios.

23.- Valor Electrónico significa una acción, participación u otro interés en la propiedad de o una
empresa del emisor o una obligación del emisor que

(a)-Sea de un tipo comúnmente negociado en los mercados o bolsas de valores; y

(b)-Sea uno de su clase o serie, o que por sus términos sea divisible en una clase o serie de
acciones, participaciones, intereses u obligaciones y

(c)-(i)-No esté representado por un instrumento, o
(ii)-Constituya parte de un certificado global o maestro; o
(iii)-Represente un certificado de papel que haya sido entregado por una institución financiera y que
tal certificado de papel haya sido combinado en una nota maestra de depósito, y que los certificados
de papel hayan quedado inmovilizados
y que tal valor se muestre como una entrada electrónica en la cuenta del transferente, acreedor o
deudor prendario en los libros de un Depositario Central.

CUANDO CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES TERMINOS, DEL 1 AL 23 INCLUSIVE, APAREZCAN EN ESTA POLIZA, LAS
PALABRAS TAL COMO ESTA DEFINIDO SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS EN EL TEXTO QUE SIGUE INMEDIATAMENTE A
CADA UNO DE DICHOS TERMINOS.

III.-EXCLUSIONES

Esta Póliza no cubre:
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1.-Pérdida cubierta bajo la sección 1.

2.-Las pérdidas causadas por un director o empleado identificable del Asegurado o por una persona o
personas en colusión con dicho director o empleado del Asegurado.

El previo conocimiento previo por parte de cualquier empleado de que un acto fraudulento ha sido o
será perpetrado por una persona o personas no empleadas del Asegurado, será para las intenciones y
propósitos de esta Póliza considerado como colusión de dicho empleado que voluntaria o
deliberadamente no comparta este conocimiento con el Asegurado. La no revelación del conocimiento al
Asegurado por un empleado a causa de amenazas de infligir un daño corporal a cualquier persona o de
dañar los predios o las propiedades del Asegurado no se considerará como ser o constituir colusión.

3.-Pérdida de ingresos potenciales, que el asegurado hubiera acumulado, incluyendo pero no limitado a
intereses y dividendos.

4.-Pérdidas indirectas o consecuenciales de cualquier naturaleza.

5.-Responsabilidad asumida por el Asegurado mediante acuerdo bajo cualquier contrato, a menos que tal
responsabilidad haya sido asignada al Asegurado aun en ausencia de tal acuerdo.

6.-Todos los honorarios, costos y gastos en que haya incurrido el Asegurado

(a)-Para establecer la existencia de o la suma de la pérdida cubierta bajo esta Póliza;

(b)-Como parte en cualquier procedimiento legal, excepto lo previsto en la Condición General 6.

7.-Cualquier pérdida o daño que surja directa o indirectamente en razón de o en conexión con guerra,
invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones similares a la guerra (ya sea que la
guerra haya sido declarada o no), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil
que asuma las proporciones de o que equivalgan a una toma popular, militar o de poder usurpado, ley
marcial, motín o el acto de cualquier autoridad legalmente constituida. EN CUALQUIER RECLAMO, y en
cualquier acción, pleito u otro procedimiento legal para presentar un reclamo bajo esta póliza por
pérdidas o daños, la CARGA DE LA PRUEBA de que tal pérdida o daño no cae dentro de esta Exclusión
General, recaerá sobre el Asegurado.

8.-Cualquier pérdida o destrucción de o daño de cualquier propiedad, la que fuere, o cualquier
pérdida o gasto, los que fueren, resultantes u originada de aquellos o cualquier pérdida
consecuencial o responsabilidad legal de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causada por,
o contribuida a por o originada de:

(a)-Radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad por cualquier combustible nuclear o por
cualquier desperdicio nuclear producido por la combustión de un combustible nuclear, o

(b)-Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de cualquier
ensamble de un explosivo nuclear o de cualquier componente nuclear del mismo.

9.-Pérdidas resultantes de una amenaza de

(a)-Hacer daño corporal a cualquier persona, excepto pérdidas de Medios de Procesamiento Electrónico
de Datos o de Datos Electrónicos en tránsito bajo la custodia de cualquier persona que actúe como
mensajero, previsto que cuando tal tránsito se inició, no existiera conocimiento de tal amenaza por
parte del Asegurado, o

(b)-Causar daños a los predios o propiedades del Asegurado.

10.-Pérdidas de Medios de Procesamiento de Datos Electrónicos o de Datos Electrónicos mientras se
encuentren en el correo o en poder de un transportador contratado, diferente de una compañía de
vehículos motorizados blindados.

11.-Pérdidas de Datos Electrónicos, Medios de Procesamiento Electrónico de Datos o Programas
Electrónicos para Computadoras, excepto como se evalúa bajo la Condición General 11.

12.-Pérdidas resultantes directa o indirectamente de
(a)-Instrucciones o avisos escritos, o
(b)-Instrucciones o avisos telegráficos o por cable, o
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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(c)-Instrucciones o avisos recibidos por voz por teléfono, a menos que tales instrucciones estén
cubiertas por la Cláusula Aseguradora 8, o
(d)-Instrucciones o avisos por Telefacsimil a menos que ellas estén cubiertas bajo las Cláusulas
Aseguradoras 5, 6 ó 7.

13.-Pérdidas resultantes directa o indirectamente de instrumentos negociables, valores, documentos o
instrumentos escritos falsificados, adulterados o fraudulentos, utilizados como documentación fuente
en la elaboración de Datos Electrónicos o digitados manualmente en una terminal de datos.

14.-Pérdidas de instrumentos negociables, títulos valores, documentos o instrumentos escritos,
excepto cuando estén convertidos en Datos Electrónicos y entonces solamente en esa forma convertida.

15.-Pérdidas resultantes directa o indirectamente del acceso a cualquier información confidencial
incluyendo, pero no limitado al comercio de información secreta, programas de computadoras o
información de clientes.

16.-Pérdidas resultantes de falla mecánica, defectos en construcción, error de diseño, defectos
latentes, desgaste o rasgadura, deterioro gradual, alteraciones eléctricas, falla o rotura de los
Medios de Procesamiento Electrónico de Datos o cualquier mal funcionamiento o error en la
programación o errores u omisiones en el procesamiento.

17.-Pérdidas resultantes directa o indirectamente de la elaboración fraudulenta, la modificación
fraudulenta, la adulteración o destrucción de Programas Electrónicos para Computadoras, a menos que
estén cubiertas bajo las Cláusulas Aseguradoras 2, 3, ó 4.

18.-Pérdidas en razón del ingreso de Datos Electrónicos a un terminal electrónico autorizado de un
Sistema de Transferencia Electrónica de Fondos o a un sistema de Comunicaciones del Cliente, por
parte de un cliente u otra persona que tuviera acceso autorizado al mecanismo de autenticación del
cliente.

19.-Pérdidas resultantes de características fraudulentas contenidas en los Programas Electrónicos
para Computadoras desarrollados para vender a, o que sean vendidos a múltiples clientes al momento de
su adquisición, por parte de un distribuidor o consultor.

20.-Pérdidas resultantes directa o indirectamente de cualquier Virus de Computadoras, a menos que
estén cubiertas bajo la Cláusula Aseguradora 4.

21.-Cualquier pérdida

(a)-Sufrida con anterioridad a la Fecha Retroactiva o cualquier pérdida que involucre cualquier acto,
transacción o evento que haya ocurrido o comenzado antes de la Fecha Retroactiva, o

(b)-Descubierta antes de la fecha de iniciación del Periodo de la Póliza, establecida en el Carátula,
o

(c)-Descubierta subsecuentemente a la terminación de la Póliza, o

(d)-Notificada a un asegurador previo.

22.-Pérdidas resultantes directa o indirectamente de un Sistema de Banca Telefónica o que resulten de
o se deriven del uso, autorizado o no, de un PBX (por las siglas en inglés de Private Branch
Exchange, o sea un sistema automático de distribución de llamadas telefónicas), un procesador de
correo por voz, un contestador automático o un sistema de computadoras con una capacidad similar,
empleado para dirigir u orientar las Llamadas telefónicas hacia una red de comunicaciones por voz o a
un sistema telefónico celular, a menos que estén cubiertas bajo la Cláusula Aseguradora 1 (c).

IV.-CONDICIONES GENERALES

1.-POLIZA ACOMPAÑANTE

La Póliza Contra Delitos Electrónicos y por Computadora está diseñada para ser una póliza acompañante
de la Póliza Global Bancaria del Asegurado y su intención es la de proporcionar cobertura contra
delitos relacionados con computadoras como se definen en las Cláusulas Aseguradoras que no estén
cubiertos bajo la Global Bancaria del Asegurado. Se conviene que esta Póliza no se considerará como
una cobertura en exceso ni de coaseguro.

2.-PERSONAS NOMBRADAS
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Las pérdidas sufridas por cualquier persona nombrada, organizada por el Asegurado con el fin de
manejar ciertas transacciones de negocios y compuesta exclusivamente por sus funcionarios,
oficinistas u otros empleados, se considerarán, para todos los efectos de esta Póliza, como pérdidas
sufridas por el Asegurado.

3.-OFICINAS ADICIONALES, CONSOLIDACION, FUSION O COMPRA DE OTRO NEGOCIO POR EL ASEGURADO

Si el Asegurado, durante el Periodo de la Póliza, estableciere cualesquiera nuevas oficinas de
sucursales, o hiciere adiciones al sistema de computadoras del Asegurado, diferente a fusión o
consolidación con, o compra o otra adquisición de los activos de otro negocio, tales oficinas de
sucursal o adiciones al sistema de computadoras del Asegurado quedarán automáticamente cubiertas aquí
a partir de la fecha de su establecimiento, sin requisito de aviso a El Asegurador ni el pago de
prima adicional durante el resto del Período de la Póliza.

En el evento de que el Asegurado, durante el Período de la Póliza, se fusione o se consolide con, o
compre, o de cualquier otro modo adquiera, los activos de otro negocio, esta Póliza no ofrecerá
cobertura de ninguna clase para pérdidas que:

(a)-Hayan ocurrido o puedan subsecuentemente ocurrir en cualquiera de las oficinas o predios; o

(b)-Hayan surgido o puedan derivarse de los activos u obligaciones u demás exposiciones

adquiridos por el Asegurado como resultado de tal fusión, consolidación, compra o adquisición a menos
que el Asegurado:

(i)-Dé aviso escrito a El Asegurador, antes de la fecha efectiva, de tal fusión, consolidación,
compra o adquisición, y
(ii)-Suministre oportunamente a El Asegurador toda la información adicional que pudieran requerir el
Asegurador, y
(iii)-Obtenga el consentimiento escrito de El Asegurador para extender la cobertura provista por esta
Póliza con relación a tal fusión, consolidación, compra o adquisición, y
(iv)-Dé aviso escrito a El Asegurador de su aceptación a los términos y condiciones de la cobertura
que son requeridos por El Asegurador consecuentemente con tal fusión, consolidación, compra o
adquisición, y
(v)-Pague a El Asegurador una prima adicional

La omisión de dar aviso escrito a El Asegurador de conformidad con el parágrafo (i) de arriba o la
omisión del Asegurado de notificar a El Asegurador sobre este acuerdo de conformidad con el parágrafo
(iv) de arriba, serán una decisión del Asegurado de no continuar con la cobertura.

La notificación a El Asegurador, como aquí se requiere, no se tomará como realizada a menos que el
Asegurado la suministre por escrito y que se acuse el recibo de la misma, también por escrito, por
parte de El Asegurador


